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Sería el caso entrar a estudiar la alzada interpuesta, si no fuera 

porque atendiendo a las condiciones expresadas por el ACCIONANTE 

se encuentran concordes, a consecuencia se procederá a ACCEDER 

su petición, OTORGANDOLE el término de quince (15) días para que 

proceda a PRESTAR la CAUCIÓN ordenada. 

 

Teniendo de presente los escritos allegados que reposan en 

PDF.19 y PDF.22, TENGASE POR NOTIFICADO MEDIANTE CONDUCTA 

CONCLUYENTE a la parte pasiva, la señora MONICA ANDREA NEME 

CASAS. En mismos términos se RECONOCER PERSONERÍA jurídica al DR 

(A). MIGUEL ALFONSO NIETO MARTÍNEZ, para que actúe en 

representación del mencionado demandado, en los términos y para 

los fines del poder otorgado. Por Secretaría, ENVIAR copia de la 

presente providencia, link del expediente y contabilizar términos para 

la contestación. 

 

NOTIFÍQUESE      

 

El Juez, 

 

ABEL CARVAJAL OLAVE 

 
DRMR 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA   
LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR   

ESTADO No. 39  

   
MARTHA CECILIA RODRÍGUEZ NIÑO   

SECRETARIA 
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